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Resumen- Este artículo pretende contribuir a una mejor organización del conocimiento mediante una propuesta de estandarización del 

vocabulario y una tipología de las prácticas de consumo sustentable de bienes tangibles. La literatura cuenta con varios calificativos para señalar 

un consumo que presente la característica de ser benéfico para el medioambiente, así como para el entorno social. Algunos de ellos son: el 

consumo ético (CE), el consumo responsable (CR), y el consumo sustentable (CS). A menudo, estos términos se ocupan de forma indistinta, 

ocasionando confusión para i-nvestigar, comparar o consolidar estudios. Sin embargo, se trata de conceptos lingüísticamente distintos y lo 

pertinente sería seleccionar el calificativo que corresponda con precisión al objeto de estudio. Para lograr el objetivo del presente trabajo, se 

realizó una revisión bibliográfica que nos permitiera identificar las principales definiciones de la literatura académica y se buscó apoyo en la 

semántica, para establecer una definición precisa para cada término. Derivado de lo anterior y como aportación adicional al estado del arte, se 

propone una tipología de las prácticas asociadas al CS de bienes tangibles, distinguiendo el CS por tipo de producto, el CS por tipo de canal, el 

CS por comercio colaborativo, y el CS no monetario. De aplicarse al campo de la administración sustentable, estas definiciones y tipología de 

CS aportarían una mejoría notable en la estructura del conocimiento procedente de futuras investigaciones. 

Palabras clave: consumo ético, consumo responsable, consumo sustentable. 

 

Abstract— In the literature, various terms are used to describe consumption that benefits the environment and the community, such as 

ethical consumption (EC), responsible consumption (RC), and sustainable consumption (SC). However, the lack of consensus on their 

definitions leads to their interchangeable use, complicating the comparison, contrast, and consolidation of studies. This article aims to improve 

the organization of current and future knowledge by proposing standardized definitions and a typology for SC in tangible goods. To achieve 

this, a literature review was conducted, selecting major authors based on citation count, publication volume, their comprehensive reviews on 

related subjects, or their direct focus on EC, RC, or SC. Using Semantics, precise definitions for each term are established. Additionally, to 

enhance the structure of current and future research, a typology of SC practices is proposed. This typology differentiates SC by product, 

distribution channel, collaborative consumption, and non-monetary actions. 

Keywords: ethical consumption, responsible consumption, sustainable consumption. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La literatura ha designado varias formas semánticas para calificar o describir un consumo caracterizado por la cualidad de representar un 

beneficio para el medioambiente y el entorno social. Algunos de estos términos son: el consumo ético (CE) [1], [2], [3], [4], [5], [6], [7], [8], 

[9], [10], el consumo responsable (CR) [11], [12], [13], [14], [15], [16], y el consumo sustentable (CS) [17], [18], [19], [20], [21], [22], [23][18], 

[19], [20], [21], [22], [23], [24]. 

 

La investigación científica sobre estos temas suele estar segmentada en tres líneas [6]: el perfilado, que consiste en definir el perfil del 

consumidor en términos sociodemográficos, de preocupación medioambiental, de personalidad o de otros atributos psicológicos. La 

modelización, que persigue a través de la identificación de los factores determinantes del comportamiento y desarrolla modelos predictivos. 

Finalmente, el entendimiento y la exploración, cuyo objetivo es de profundizar en el conocimiento de los significados, prácticas, motivaciones, 

procesos de construcción y toma de decisión con relación al CE, CR o CS. En cuanto a la línea de modelización específicamente, los autores 

observan que la literatura presenta una falla en el conocimiento, ya que es inconexo, parcial, heteróclito y por lo tanto inconsistente. 

 

Una causa del problema se debe a que, en la literatura académica, los términos de CE, CR y CS se ocupan de forma sinónima, inclusive 

indiferenciada, ocasionando confusión y mayor dificultad para investigar, comparar, conectar o consolidar estudios. No existe un consenso en 

sus definiciones [25], sin embargo, hablamos de conceptos lingüísticamente distintos y lo correcto es seleccionar el calificativo que corresponda 

con mayor precisión al objeto de estudio. Este artículo tiene por objeto contribuir a una mejor organización del conocimiento actual y futuro, 

que es una condición indispensable para el avance coherente de la investigación científica, por medio de una propuesta de estandarización del 

vocabulario de CE, CR y CS; aunado a una tipología de las prácticas asociadas al CS. La naturaleza de este trabajo es cualitativa y tiene la 

vocación a favorecer el avance del estado del arte. 

 

 

II. MARCO TEÓRICO 
 

a. Antecedentes de la investigación 
 

El interés de la comunidad científica en torno a un consumo con beneficios sociales o medioambientales surge a partir de los años setenta, 

desarrollándose paulatinamente desde entonces [3], [26]. Inicialmente, la atención se centró en los consumidores verdes, caracterizados por una 

consciencia medioambiental, para identificarlos y describirlos, y estudiar la viabilidad de un mercado verde [26]. La iniciación de la 

investigación se dio de forma lógica como parte de la línea de exploración [6]. 

 

En la misma década de los setenta, en el marco del programa sobre el hombre y la biósfera dirigido por la UNESCO, se realizaron estudios 

sobre la percepción humana del medioambiente [27] en donde países como Tunes, Australia, Sri Lanka, Canadá, Estados-Unidos o México 

apoyaron en la recolección de datos, así como en la difusión de directrices metodológicas para la realización de estudios de campo sobre este 

tema [28]. A partir de esto, pronto se dispersó la investigación sobre la preocupación ecológica hacia otros rubros, debido a la evidente incidencia 

de la ética y la moral en los comportamientos relacionados [29]. 

 

Un primer acercamiento a este enfoque en la literatura académica administrativa es del 1975, con el tema del consumidor socialmente 

consciente, definiéndolo como aquel que “toma en consideración las consecuencias públicas de su consumo privado, o bien intenta impulsar un 

cambio social por medio de su poder adquisitivo” [30, p.1]. Por una parte, esta definición se acerca a la noción de responsabilidad, considerando 

los efectos negativos que un individuo pueda ocasionar, y por la otra, a la noción de ética, intentando provocar un cambio social hacia un bien 

superior. Dado su objetivo –ayudar a los organismos públicos a identificar los segmentos de la población más propensos a soportar causas de 

interés público, como la preservación del medioambiente– este enfoque se considera el inicio de la línea de investigación de perfilado. 

 

Después, a partir de la década de los noventa, la línea de modelización adquiere mayor énfasis [26], es decir, hay un mayor enfoque en las 

causas de la expansión del consumo con beneficios sociales o medioambientales [3]. Como factores de influencia encontramos: el incremento 

de la cobertura mediática sobre estos temas [4], [31], [32], el aumento en el nivel de información de los consumidores sobre los retos 

medioambientales y de  inequidad de los términos del comercio mundial [4], [32], una mayor responsabilidad social empresarial (RSE) 

permitiendo una oferta de mejor calidad socio-medioambiental [33], el incremento del nivel de vida en países desarrollados para acceder a esta 

oferta [4], la incitación institucional [15], [19], [34] y la identidad [11], [12]. 

 

Paralelamente, se desarrollan escalas de medición del consumo socialmente responsable y se investigan los factores que permiten su 

predicción [29]. Este estudio se origina en los Estados Unidos, con un enfoque en rasgos de personalidad y perfil sociodemográfico [26]. Las 

publicaciones más recientes privilegian en su lugar escalas multidimensionales, incluyendo variables actitudinales, sociodemográficas, de 

motivación, de nivel de preocupación o de influencia social [5], [18], [29], [34], [35], [36]. 

 

Finalmente, otros académicos abordan el tema de CE, CR o CS desde la perspectiva de cambio en las condiciones del consumo [26]. Este 

cambio se puede analizar de dos formas, ya sea hacia una mayor consciencia, o bien, hacia un mayor consumismo. La primera forma refiere a 

que, a pesar de la persistencia del paradigma económico liberal que incita a un consumo desmesurado, surge una voz distinta y contradictoria, 

alentando a una mayor austeridad y solidaridad en el consumo [37]. Como ejemplos tenemos: la teoría del decrecimiento [38], la economía 

social y solidaria [39], o el movimiento slow [7]. De igual forma, señala que en las sociedades en las que las necesidades básicas están cubiertas 

(alimentación, vivienda, salud, educación), cada vez más consumidores responden a imperativos morales y de preocupación medioambiental, 

como parte de un afán por el bienestar humano en general [40]. La segunda forma apunta hacia un mayor consumismo. Así, Clark asevera que 

la cultura consumista es “omnipresente y nihilista” [41, p.515]. Al respecto, se destaca el consumo paradigmático [42], un fenómeno al origen 

de la atenuación del compromiso humano con la realidad social. Éste implica que el consumidor decida omitir esta realidad, a cambio de una 

promesa mucho más seductora, el placer. Pero algunos autores consideran que el CE es parte de la cultura consumista, como consecuencia de 

esta [3]. Lo cual indica múltiples relaciones y contradicciones en los motivos y procesos que acompañan este tipo de comportamientos, y resalta 

la necesidad de adoptar un acercamiento multifactorial al fenómeno de CE, CR y CS. 
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En términos cronológicos, podemos observar en el gráfico 1 que la investigación sobre un consumo con beneficios sociales o ambientales 

emerge en los años setenta, con un despegue en los años noventa, y una evolución exponencial del número de publicaciones a partir de los años 

2000. 

 

 
Figura 1: Cantidad de artículos conteniendo en el título, resumen o palabras claves los términos en inglés de consumo (consumption) y ético (ethical) o 

responsable (responsible) o sustentable (sustainable) en el campo de la administración (Business, Management and Accounting) hasta el año 2023. 

Fuente: [43]. 

 

b. Definiciones de CE, CR y CS en la literatura 
 

Las definiciones ocupadas en la literatura académica en torno a CE, CR y CS, son diversas y no existe un consenso. Sin embargo, se pueden 

distinguir dos perspectivas al respecto:  la estrecha, enfocada en el comportamiento de compra; y la amplia, que incluye otros comportamientos 

como lo es la “simplicidad voluntaria” [44, p.159]. 

 

En 1989, el consumidor ecológico se describe como alguien que evita ocupar productos que puedan afectar su salud o la de otras personas, 

causar daños al medio ambiente en el proceso de fabricación, uso o desecho, requerir una cantidad de energía desproporcionada, generar 

desperdicios innecesarios, usar como materia prima derivados de especies o ambientes amenazados, involucrar el uso innecesario o crueldad de 

los animales, afectar negativamente a otros países [45]. Para definir al consumidor ético, se completa esta definición, agregando: “además de 

coincidir con estos principios, este consumidor se siente preocupado por el aspecto humano de la fabricación, uso y eliminación” [32, p.5]. 

Nótese que la definición del consumidor ecológico resalta únicamente las prácticas de una estrategia de prescindir del consumo, y elude todas 

las otras prácticas que puedan contribuir a la preservación del medioambiente. Por su parte el consumidor ético deja poco clara la manifestación 

concreta de la preocupación social del consumidor ético. Más recientemente, el CE se ha llegado a definir como “la búsqueda de reafirmar la 

dimensión moral de las decisiones de compra” [4, p.1]. En este caso, el enfoque radica en la moral, la distinción entre el bien y el mal. Este 

concepto es complejo e individual, ya que se fundamenta en principios propios de cada individuo: religiosos, políticos, sociales, etcétera [46]. 

Otro ejemplo para definir el CE es “el comportamiento de consumidores que sienten una responsabilidad hacia el medio ambiente y la sociedad” 

[7, p.473]. En este caso, la ética es sinónimo de responsabilidad, es decir, la propiedad de que uno asuma las consecuencias de sus actos y 

responda por ellos. La ética consiste actuar honestamente, justa y sin manipular, lo que se puede reflejar con juicios u opiniones sobre diferentes 

tipos de comportamiento [47]. 

 

El consumo responsable se aborda por su parte como “cualquier práctica de consumo en la que se registre explícitamente un compromiso u 

obligación hacia otros distantes o ausentes” [48, p.29]. Esta definición es amplia y abarca las nociones de compromiso y obligación. Para resumir 

las definiciones ocupadas tradicionalmente en la literatura (haciendo referencia a [49], [50], [51], [52], [53], [54]) se describe el CR como un 

consumo racional, ciudadano y sobre todo consciente, en el que se busca hacer una diferencia personal o hacia otros, mediante el cambio de un 

comportamiento de consumo que origina problemas sociales y ambientales [55]. Lo que resulta en una visión peculiar centrada en el cambio de 

comportamiento, en lugar de en las prácticas de consumo per se.  

 

Inclusive encontramos el uso de la terminología de CE y CR de forma imprecisa, señalada por los mismos autores como indistinta, es decir 

aplicando ambos términos de manera indiscriminada para definir las decisiones de compra que reivindican las preocupaciones de equidad social, 

de preservación del medioambiente o ambas [56]. Finalmente, encontramos el concepto planteado con mayor precisión a través de la definición 

siguiente del CR “se constituye del conjunto de las acciones voluntarias, ubicadas dentro de la esfera del consumo, realizadas después de la 

concientización de los efectos considerados negativos del consumo en el mundo externo, ergo, consecuencias desconectadas de la funcionalidad 

de la compra y del interés personal inmediato” [12, p.422-423]. 

 

En cuanto a CS, la definición precursora se dio en el Simposio de Oslo de 1994 [57] indicando que éste se trata “del uso de servicios y 

productos que respondan a las necesidades básicas para llevar una mejor calidad de vida y reducir al mínimo el uso de los recursos naturales y 

materiales tóxicos, así como las emisiones de residuos y contaminantes sobre el ciclo de vida del producto o servicio a fin de no poner en peligro 

las necesidades de las generaciones futuras”. Posteriormente, la UNESCO lo define como “la compra de bienes de bajo impacto en término de 

ciclo de vida y uso del poder de compra en apoyo a prácticas de responsabilidad social y ambiental empresarial” [58, p.193]. En la literatura 

administrativa, el término de CS se ocupa de forma variable. En ciertos estudios, se refiere únicamente al aspecto medioambiental [22], [26], 
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[34], [59], [60]. Este punto de vista es teorizado como parte de la sustentabilidad estrecha, enfocada al mantenimiento del sistema ambiental, de 

la biósfera, del planeta. Mientras que, de acuerdo con el informe Bruntland, la sustentabilidad amplia busca un equilibrio entre metas 

económicas, ambientales y ecológicas [25]. 

 

Para ciertos autores, este equilibrio se puede traducir en términos financieros, debido a que la sustentabilidad se refleja en la perspectiva de 

generación de valor agregado a largo plazo en la inversión. En este caso, el valor se genera con metas ambientales, sociales y de gobernanza, 

por códigos de ética y principios de buena gestión [61]. 

 

En su forma amplia entonces el CS “se basa en una toma de decisiones que tiene en cuenta la responsabilidad social del consumidor (…), 

además de necesidades individuales como son: el gusto, el precio, la comodidad y la salud” [62, citado por 18, p.543]. La expresión de 

responsabilidad social es clave ya que de esta forma se hace referencia al consumo socialmente responsable (CSR), otra expresión comúnmente 

utilizada en la literatura académica para designar un consumo con beneficios sociales y ambientales [13], [29], [63], [64], [65]. En pocas 

palabras, el CSR designa un consumo consciente, en términos de efectos sobre la sociedad y de equilibrio medioambiental. Finalmente, existen 

tres dimensiones claves para la investigación en torno al CS: la reducción del consumo, la consideración del ciclo global del consumo (desde el 

uso de materias primas, hasta el tratamiento de los desechos), y la ampliación al campo de comportamiento del consumidor (específicamente 

sobre la discrepancia actitud-comportamiento), lo cual incorpora el concepto de CS en la práctica de reducción del consumo [19]. 

 
Tabla 1: Resumen de las principales definiciones de la literatura. 

Artículo Término Definición Alcances y limitantes 

Stron [32] g  CE Definición del consumidor ecológico de Elkington y 

Hailes [45] (i.e. que evita poner en peligro la salud, 
causar daños al medio ambiente, consumir demasiada 

energía, generar desperdicios, usar materiales derivados 

de fuentes amenazadas, afectar negativamente a otros 
países) + preocupación por el aspecto humano de la 

cadena de valor del producto. 

Estrategia de prescindir. Excluye las prácticas positivas 

a favor de la preservación del medioambiente. La 
manifestación concreta de la preocupación social del 

consumidor ético no se especifica. 

Martinez y Poole [4] CE Afirmación de la dimensión moral de las decisiones de 

compra. 

Radica en la moral, un concepto complejo e individual, 

basado en la distinción entre el bien y el mal. 

Sebastiani et al. [7] CE Comportamiento derivado del sentimiento de 

responsabilidad hacia el medio ambiente y la sociedad. 

Ética sinónima de responsabilidad. 

Barnett et al. [2] CR Cualquier práctica de consumo en la que se registre 

explícitamente un compromiso u obligación hacia otros. 

Definición amplia que abarca las nociones de 

compromiso y obligación. 

Ozcaglar-Toulouse [12]  CR Conjunto de acciones voluntarias dentro de la esfera del 

consumo, realizadas después de tomar consciencia de 

sus efectos negativos, independientemente del interés 
personal y de la funcionalidad de la compra. 

Concepto planteado con mayor precisión. Implica un 

consumo consciente y sin búsqueda de un interés 

personal, lo cual descarta las situaciones de CR por 
precio, salud de un próximo, etcétera. 

Valor et al. [66] CR Definición de Barnett y al. [2] + condición de 

obligación de constancia en estas prácticas. 

Integra la necesidad de cumplimiento en el traspaso del 

tiempo. 

Ulusoy [55] CR Consumo racional, ciudadano y consciente. Busca hacer 
una diferencia personal o hacia otros mediante el 

cambio del comportamiento de consumo que origina 

problemas sociales y ambientales. 

Visión peculiar, centrada en el cambio de 
comportamiento, en lugar de las prácticas de consumo 

per se. 

Guari y Knorringa [56] CE y CR 

indistinto 

Decisiones de compra que reivindican preocupaciones 

de equidad social, de preservación del medioambiente o 

ambas. 

Imprecisión señalada por los mismos autores quienes 

aplican ambos términos de manera indiscriminada. 

Vermeir y Verbeke [18] CS Toma de decisión que considera la responsabilidad 

social a la vez que necesidades individuales como el 

gusto, el precio, la comodidad y la salud. 

Referencia al consumo socialmente responsable: un 

consumo consciente en términos sociedad y equilibrio 

medioambiental. 

Prothero et al. [19] CS Considera la reducción del consumo y el impacto global 

de la cadena de valor del producto o servicio. 

Se incorpora la práctica de reducción del consumo al 

CS. 

Fischer y Barth [58] CS Compra de bienes de bajo impacto en término de ciclo 

de vida aunado a un uso del poder de compra en apoyo 
a prácticas de responsabilidad social y ambiental 

empresarial. 

Se focaliza en el CS monetario y en acciones colectivas 

de boicot y buycott. 

Kilbourne et al. [26], 
[34]; Huddart et al. [59]; 

Dermody et al.[22], 

Severo et al. [60] 

CS Consumo presentando un aspecto medioambiental. Visión teorizada como parte de la sustentabilidad 
estrecha, enfocada al mantenimiento del sistema 

ambiental, de la biósfera, del planeta. 

Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados. 

 

 

III. METODOLOGÍA 
 

Para lograr el objetivo de estandarización del vocabulario y de tipología del CS, se realizó una revisión bibliográfica. Se ocuparon los 

metabuscadores Ebscohost y Scopus para el periodo 1971-2020 con las palabras claves principalmente en inglés (pero no únicamente: también 

se buscó apoyo en los idiomas español y francés) de consumo (consumption, consommation) y ético (ethica, éthique) o responsable (responsible, 

responsable) o sustentable (sustainable, durable).  

 

Para la selección de artículos, se identificaron algunos autores de referencia por el número de publicaciones y citas que tienen (Barnett, C., 

Beckmann, S. C, Cafaro, P, Carrington, M., Kilbourne, W. E., Beckmann, S. C., Neville, B. Newholm, T., Shaw, D., Thelen, E. ), otros autores 

que hayan realizado una revisión literaria con un tema relacionado (Duenas Ocampo, S., Papaoikonomou, E., Ryan, G., Valverde, M. ), y autores 

de estudios entrando dentro del marco de nuestra problemática (Giesler, M., Lee, K., Martínez, M. G., Ozcaglar-Toulouse, N, Poole, N., Veresiu, 

E.). Se precisa que se excluyeron los artículos que no presentaban una definición explicita del CE, CR o CS. Paralelamente, el presente artículo 

se apoyó en la semántica –una rama de la lingüística que permite estudiar los significados de las palabras, frases y expresiones¬– para identificar 
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la definición correcta de cada término. Como medio adicional de organización del conocimiento, se desarrolló una tipología de las prácticas 

asociadas al CS de bienes tangibles basadas en la revisión literaria. Como ya se mencionó, éste es un trabajo de tipo cualitativo, en aras a mejorar 

y aportar al estado del arte. 

 

 

IV.  RESULTADOS 
 

a. Análisis semántico de las palabras Consumo, Ética, Responsabilidad y Sustentabilidad 
 

Existen muchas definiciones para los conceptos de CE, CR y CS. Cada uno se ocupa para designar acciones de compra, de militantismo, de 

estilo de vida, o de ciertas causas a raíz de este comportamiento (conciencia, búsqueda de un bien superior). Es por esto que este estudio propone 

estandarizar el vocabulario con base en la semántica, una rama de la lingüística. La lingüística es el estudio científico del lenguaje: historia de 

una lengua, fonética, fonología, morfología, lexicografía, sintaxis, semántica [67]; cuyo objetivo es “explicar todas las intuiciones que los 

locutores tienen sobre su lengua” [68]. Mientras que la semántica, consiste en el estudio específico del “significado de las palabras, frases y 

discursos en un idioma” [68], también denominados significantes, que son las formas y estructuras mediante las cuales se transmite el significado 

[69]. Por lo tanto, la semántica permite definir con precisión las locuciones: consumo, ético, responsable y sustentable, para poder establecer 

una definición correcta, precisa y verdadera de las expresiones CE, CR y CS. 

 

En su acepción naturalista, el consumo refiere a “la absorción de algo por parte de un objeto para soportar su funcionamiento o bienestar. 

Las plantas consumen carbono, los animales consumen plantas (…) el consumo es en este sentido una condición de la vida” [42, p.418]. Sin 

embargo, notablemente desde el siglo XIX y la revolución industrial, el consumo ha rebasado por mucho las condiciones de supervivencia, es 

decir que “no existe correspondencia mecánica o natural entre necesidades y objetos supuestamente diseñados para satisfacerlas” [70, p.80]. 

Por lo que su significado se ha extendido a nuevas disciplinas. 

 

Ahora, desde el punto de vista económico, el consumo se define como el hecho de “satisfacer una necesidad” o de “tener un bien o un 

servicio, poseerlo, usarlo o eliminarlo para satisfacer necesidades particulares” [71, p.183]. También existe la perspectiva antropológica, que le 

considera como el “conjunto de los procesos socioculturales en los que se realizan la apropiación y el uso de los productos” [70, p.24]. Con la 

intención de abordar la situación de la sustentabilidad desde una perspectiva amplia, parece apropiado conjugar estas definiciones en una sola, 

para a la vez de integrar la dimensión económica del consumo, que es satisfacer una necesidad y considerar el ciclo de vida del bien o servicio; 

incluir también en el comportamiento humano de apropiación y uso. 

 

En este punto, es importante la inclusión de la ética. Ésta, (también denominada filosofía moral) tiene por objetivo “formular lineamientos 

o normas para nuestras acciones y comportamientos” [72, p.1]. Por lo mismo, “sistematiza, defiende y recomienda conceptos de buenos y malos 

comportamientos” [73]. En el lenguaje común se le suele asociar con la moral, lo cual se ve reflejado en ciertas definiciones: “principios 

reguladores de la acción y de la conducta moral, en busca de un bien ideal en una sociedad dada” [74]. Empero, los fundamentos de la moral y 

de la ética son distintos ya que la moral se apoya en dogmas (religiosos o culturales), mientras que la ética se fundamenta en una discusión 

racional, que busca la felicidad de todos [75], [76]. De tal manera que, si ambos suelen coincidir, en ciertos casos sus elogios son opuestos (en 

medicina particularmente). En pocas palabras, la ética trata entonces de un pensamiento racional en búsqueda del bien colectivo para definir lo 

correcto e incorrecto [77]. 

 

Luego viene el concepto de responsabilidad, que es el “cargo u obligación moral que resulta para alguien del posible yerro en cosa o asunto 

determinado” [78]. O bien la obligación que tiene una persona moral o física de responder de sus actos y de asumir las consecuencias que de 

ellas se derivan [79]. Fuera del contexto regido por un marco legal, la responsabilidad se refiere a las leyes a las que uno mismo se somete, 

implicando por lo mismo el ejercicio del libre albedrío [80]. Es interesante resaltar el imperativo de responsabilidad con la perspectiva que ve 

una amenaza en la tecnología, y define este imperativo de la siguiente manera: “Obra de tal manera que los efectos de tu acción sean compatibles 

con la permanencia de una vida humana auténtica sobre el planeta” [81, p.11]. Siendo ésta última, una forma de vincular la responsabilidad con 

el concepto de sustentabilidad, ya que la supervivencia humana solo se puede asegurar por medio de la preservación medioambiental [82]. 

 

Para la real academia de España el término de sustentabilidad no existe como tal, únicamente el adjetivo sustentable, como la calidad de 

algo “que se puede sustentar, o que es defendible con razones” [83]. La sustentabilidad se refiere dadas sus raíces latinas, al perdurar, mantener, 

evitar una decaída [84]. Además, cabe señalar que el informe Brundland en 1987, definió al desarrollo sustentable como aquel “que cubre las 

necesidades presentes sin poner en riesgo la habilidad de próximas generaciones para cubrir sus propias necesidades” [85, p.39]. 

 

Dada la amplitud de esta definición, se puede determinar que el término de desarrollo sustentable se ha ocupado desde los años noventa 

para definir o identificar varias situaciones enunciadas a continuación: de naturaleza exclusivamente ecológica; un proyecto social y político 

enfocado hacia el ordenamiento ecológico; la condición del equilibrio global [86]; o inclusive, un conjunto de dimensiones sociales, culturales, 

ecológicas, políticas y éticas [87]. Finalmente, en la práctica organizacional, el desarrollo sustentable se asocia a menudo con una triple cuenta 

de resultados [88]: económica, social y medioambiental [89]. 

 

b. Sintesis del significado de los terminos consumo, ética, responsabilidad y sustentabilidad 
 

Con base en el análisis semántico anterior, se propone la tabla 2 como síntesis de los términos investigados.  

 
Tabla 2: Resumen del análisis semántico de las palabras consumo, ética, responsabilidad y sustentabilidad. 

Palabra Autor Significado 

Consumo García Canclini [90, p.80] “Conjunto de los procesos socioculturales en los que se realizan la apropiación y el uso de 

los productos”. 

Firat y al. [71, p.183] “Satisfacer una necesidad” o “Tener un bien o un servicio, poseerlo, usarlo o eliminarlo 

para satisfacer necesidades particulares”.  

Ética Fieser [73] “Sistematiza, defiende y recomienda conceptos de buenos y malos comportamientos”. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados. 

 

1. Propuesta de mejora 
 

1.1. Propuesta de definiciones estandarizadas 
 

Posteriormente a la investigación bibliográfica y semántica en torno a CE, CR y CS, se puede considerar lo siguiente. El consumo es el 

proceso de apropiación, uso y desecho de bienes y servicios para satisfacer una necesidad. El CE es aquel que tiene por objetivo contribuir al 

bien colectivo, se fundamenta en valores individuales y resulta de un pensamiento construido. El CR es la consideración por parte del 

consumidor, de las consecuencias de sus actos de adquisición, y uso de bienes y servicios. Mientras que el CS cumple con el objetivo de 

equilibrio entre tres componentes de igual importancia: la economía, la equidad social y la preservación medioambiental. Por lo anterior, se 

puede formular las siguientes definiciones: 

 

 El CE es el proceso de apropiación, uso y desecho de bienes y servicios que busca satisfacer una necesidad considerando individual y 

racionalmente, lo que debe y no debe ser en aras del bienestar universal. 

 El CR es el proceso de apropiación, uso y desecho de bienes y servicios que busca satisfacer una necesidad considerando, asumiendo y 

respondiendo, en condiciones de libre albedrío, por las consecuencias negativas que de ello pudieran derivar.  

 El CS es el proceso de apropiación, uso y desecho de bienes y servicios que busca satisfacer una necesidad dentro de un marco que 

permita la continuidad del medioambiente y asegure calidad de vida a todos en el presente y a futuro. 

 

1.2. Alcances y limitantes 
 

Los tres conceptos desglosados, presentan la ventaja de poder considerar la cadena de valor global de un producto o servicio, sin embargo, 

se les puede distinguir por sus alcances y limitaciones. 

 

El CE es un medio de expresión de un compromiso moral individual [2], reflejando una visión personal de lo que debe ser y lo que no debe 

ser, significando lo que es el bienestar universal. Por esto mismo, las preocupaciones sociales que lo motivan varían [46]. De forma no exhaustiva 

y de acuerdo con el punto de vista de cada uno se encuentran: “regímenes políticos opresivos, derechos humanos, relaciones laborales, derechos 

sobre las tierras cultivables, el medioambiente, la mercadotecnia irresponsable, el comercio justo, el armamento y la fuerza nuclear, las pruebas 

en animales, las condiciones de producción en granjas o las donaciones políticas” [3, p. 255]. Consecuentemente, el término de CE resulta 

adecuado para la realización de estudios de tipo cualitativos, pudiendo fundamentar difícilmente un trabajo de naturaleza cuantitativa.  

 

El CR, al igual que el CE, tienen la particularidad de representar un consumo consciente, descartando las situaciones en las que el consumidor 

adopta este tipo de comportamiento por otras razones como el precio, la funcionalidad, la ubicación, el gusto, la moda, etcétera. La definición 

propuesta presenta la ventaja de dejar abierto el destinatario del comportamiento, pudiendo representar al mundo externo, pero también al 

consumidor que busca preservar su salud o la de sus seres queridos mediante un CR. Dando la responsabilidad como término orientado a los 

efectos del comportamiento, prestado para estudios cualitativos y cuantitativos.   

 

Finalmente, se puede distinguir al CS de los conceptos de CE y CR desde el aspecto en que éste hace referencia directa al medioambiente 

y a las personas (además de la parte económica, integrada dentro de la definición misma del acto de consumo). Esto deja más específico y 

cerrado su tema de estudio, lo cual evita confusión con otros temas de investigación (CR de alcohol, medicina, servicios financieros…). Por 

otra parte, al definir al CS dentro de un marco que respeta las dos dimensiones ecológicas y sociales no implica que el consumidor tenga 

consciencia de ello; permitiendo también, incluir dentro de ese marco los comportamientos de prescindir: reducción del consumo y rechazo de 

opciones no sustentables. Por lo que, al designar al comportamiento en sí, en vez de etimológicamente referir a sus causas (CE) o a sus efectos 

(CR), el CS es el término más apto para realizar estudios cuantitativos. Ergo, el CE y el CR podrían considerarse entonces sub-conceptos del 

CS. Dentro de las publicaciones académicas, se puede observar que hay una coincidencia en lo mencionado, ya que en el 2017 el número de 

artículos en inglés con el término clave CS es de 815, mientras que con CE se encontraron 193 artículos, y 34 con la nomenclatura CR [93] (ver 

table 3).  

 

 

 

 

 

 

Rest  [77] Pensamiento racional en búsqueda del bien colectivo, para definir lo correcto y lo 

incorrecto. 

CNRTL [91] “Principios reguladores de la acción y de la conducta moral, en busca de un bien ideal en 

una sociedad dada”. 

Floistad [72, p.1] “Formulación de lineamientos o normas para nuestras acciones y comportamientos”. 

Responsabilidad Real Academia Española [78] “Cargo u obligación moral que resulta para alguien del posible yerro en cosa o asunto 

determinado”. 

Jonas [81, p.11] Imperativo de responsabilidad: “Obra de tal manera que los efectos de tu acción sean 
compatibles con la permanencia de una vida humana auténtica sobre el planeta”. 

Braz [80] Leyes internas a las que un individuo se somete, mediante el ejercicio de su libre albedrío. 

CNRTL [79] Obligación que tiene una persona moral o física de responder de sus actos y de asumir las 

consecuencias que de ellos se derivan. 

Sustentabilidad Elkington [89]) / Alhaddi [88] Triple cuenta de resultados: económica, social y medioambiental. 

Sachs [87] Conjunto de dimensiones sociales, culturales, ecológicas, políticas y éticas. 

Abelardo [84] Por sus raíces latinas, hace referencia al hecho de perdurar, mantener, evitar una decaída.  

Cruz Reyes, Adam Siade, Juárez 

González, y Simón Domínguez [92] 

Puede designar una caracteristica exclusivamente ecológica; un proyecto social y político 

enfocado hacia el ordenamiento ecológico; o bien la condición del equilibrio global. 
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 Tabla 3: Resumen de la propuesta de definiciones estandarizadas. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

1.3. Tipología de CS 
 

Al realizar este estudio de propuesta semántica, se descubrió que es necesario tipificar las prácticas asociadas con el CS, por referirse 

exclusivamente al comportamiento. Si bien las definiciones presentan la característica de ser precisas y estables, la praxis debe en su caso ser 

aprendida de forma dinámica, ya que no se puede inventariar exhaustivamente. En el caso del CS, este evoluciona continuamente según el 

avance de los descubrimientos relativos a la deseabilidad de un ingrediente, componente, proceso o conducta de parte del individuo o de la 

comunidad, de un organismo público o privado. Para facilitar la conexión entre los estudios, se propone entonces la tipología de las prácticas 

asociadas al CS detalladas a continuación:   

 

1) el CS por tipo de producto: compra de productos verdes, orgánicos, de comercio justo, cuidadosos del medioambiente o del tratamiento 

animal, a través de los canales de gran distribución clásicos como son los supermercados, los distribuidores especializados (tiendas naturistas), 

otros detallistas (de tipo “Body Shop”), así como tiendas de conveniencia (como “Oxxo, Seven Eleven”). 

2) el CS por tipo de canal: compra de productos verdes, orgánicos, de comercio justo, cuidadosos del medioambiente o del tratamiento 

animal a través de canales de distribución alternativos como son los canales directos (compra directa al productor), circuitos cortos (cooperativas, 

ferias…), mercados, tianguis, tiendas tradicionales (“tienditas”) y a particulares. 

3) el CS por comercio colaborativo: compra mutualizada, renta de productos de uso compartido, o compra de productos semi-nuevos que 

permiten maximizar la tasa de uso y durabilidad de los productos [94], a través de canales de distribución comprometidos con las 

nuevas tecnologías, relaciones comunitarias reales o virtuales, o por medio de mercados de redistribución como tianguis, comunidades 

virtuales, y tiendas especializadas [95]. 

4) el CS no monetario: prácticas de este consumo que no implican una transacción monetaria, materializadas por el reciclaje, reutilización, 

reducción de consumo, reparación de lo dañado, redistribución de lo desaprovechado (las 5R), el trueque y el boicot. 

Habiendo realizado la distinción entre comportamiento individual o colectivo, así como monetario o no monetario; se puede determinar que 

el CS se manifiesta de las siguientes formas: a nivel individual y monetario por producto y por canal; a nivel colectivo y monetario por comercio 

colaborativo y Buycot (compra viral); a nivel individual y no monetario por las 5R; y a nivel colectivo y no monetario por medio de boicot. 

 

 

V.  CONCLUSIONES 
 

Para concluir, se puede entonces determinar que el CE, CR y CS son conceptos que presentan un interés cada vez mayor por parte de la 

comunidad científica. Sin embargo, el avance del conocimiento se ve dificultado por la falta de precisión del vocabulario utilizado en los 

artículos académicos relacionados, como lo muestra la revisión literaria realizada.  Por ello, conviene recordar que cada palabra tiene un 

significado semánticamente específico y que CE, CR y CS definen objetos de estudio distintos. Como respuesta al problema planteado, este 

artículo precisa cuáles son estos objetos de estudio, proponiendo una estandarización de definiciones y una tipología de las prácticas asociadas 

al CS. Con la finalidad de permitir una mejor organización del conocimiento, sería conveniente seguir esquematizando y tipificando las ramas 

y subramas del consumo con beneficios sociales y/o medioambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

Términos Propuesta de definición estandarizada  Alcances y limitantes 

Consumo Proceso de apropiación, uso y desecho de bienes 

y servicios para satisfacer una necesidad. 

Conjuga las definiciones económicas y antropológicas en una sola. 

Esto para integrar tanto la dimensión económica del consumo, que 

es “satisfacer una necesidad” y considerar el ciclo de vida del bien 

o servicio; como la dimensión social a través del comportamiento 

humano de “apropiación y uso”. 

Consumo 
ético 

Proceso de apropiación, uso y desecho de bienes 
y servicios que busca satisfacer una necesidad, 

considerando individual y racionalmente, lo que 

debe y no debe ser, en aras del bienestar universal 

Resulta de un pensamiento construido. Tiene por objetivo contribuir 
al bien colectivo.  Este término considera las causas al origen del 

comportamiento. Se fundamenta en valores individuales que varían 

de un individuo a otro. Por lo mismo, se adecua más a la realización 
de estudios de tipo cualitativos.  

Consumo 

responsable 

Proceso de apropiación, uso y desecho de bienes 

y servicios que busca satisfacer una necesidad, 

considerando, asumiendo y respondiendo, en 
condiciones de libre albedrío, por las 

consecuencias negativas que de ello pudieran 

derivar. 

Consumo consciente, que descarta las situaciones en las que el 

consumidor adopta este tipo de comportamiento por otras razones 

(precio, funcionalidad, gusto, moda etc.). Este término considera los 
efectos del comportamiento (sus consecuencias), y se presta tanto 

para estudios de naturaleza cualitativa, como cuantitativa.  

Consumo 

sustentable 

Proceso de apropiación, uso y desecho de bienes 

y servicios que busca satisfacer una necesidad, 

dentro de un marco que permita la permanencia 
del medioambiente y asegure calidad de vida a 

todos en el presente y a futuro 

Hace referencia directa al medioambiente y a las personas, además 

de la parte económica, integrada dentro de la definición misma del 

consumo. No implica que el consumidor este consciente de la 
característica sustentable de su comportamiento y permite abarcar 

las estrategias de prescindir (reducción del consumo y rechazo de 

opciones no sustentables). Este término considera el 
comportamiento en sí, resulta entonces el más apto para la 

realización de estudios cuantitativos.  
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